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IV. Administración Local

Cartagena

10881	 Convocatoria pública de autorización para el uso especial del 
espacio de dominio público destinado a cantina del local social 
de Fuente Cubas.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 91 y siguientes de la Ley 
33/2003, de 3 de noviembre, de Patrimonio de las Administraciones Públicas, por 
medio del presente se anuncia que con fecha 4 de julio de 2014, se ha adoptado 
acuerdo por la Junta de Gobierno Local, el cual tiene por objeto la convocatoria 
pública de autorización para el uso especial del espacio de dominio público 
destinado a cantina del local social de Fuente Cubas, sito en C/ Málaga, 10-12 de 
Fuente Cubas.

Los interesados en dicha convocatoria presentarán las solicitudes en el 
plazo de treinta días hábiles, a contar desde el siguiente al de la publicación de 
esta convocatoria en el tablón de Edictos y la presentación se podrá hacer en el 
Registro General, sito en la planta baja del edificio administrativo sito en la C/ San 
Miguel, n.º 8.- 30201 Cartagena, en cualquiera de las oficinas descentralizadas 
(OMITAS), o en las oficinas de correos tal y como establece el artículo 38.4 de la 
Ley citada anteriormente.

Lo que se publica efectos de notificación a todos los posibles interesados, 
quienes podrán comparecer en el plazo de 30 días hábiles, a partir del siguiente 
a la publicación de este edicto en el Departamento de Descentralización, 
ubicado en la 1.ª planta del edificio administrativo sito en C/ San Miguel, nº 
8, de Cartagena, para tomar conocimiento del contenido íntegro del acto, 
advirtiendo que el mismo es un acto de trámite y por tanto no es definitivo en vía 
administrativa, sin embargo, y de acuerdo con lo establecido en el art.º 107 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común susceptible de ser recurrido 
potestativamente en reposición ante el mismo órgano que lo ha dictado en 
el plazo de un mes. Estos plazos se contarán a partir del día siguiente a la 
publicación del presente.

En Cartagena, a 24 de julio de 2014.—El Concejal Delegado del Área de 
Descentralización, Participación Ciudadana, Agricultura, Sanidad y Consumo, 
Nicolás Ángel Bernal.
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